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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Admlnistracldn;. — I n t e r v e n c i ó n , de Fondos 
ie la Diputación P rov inc ia l .—Telé fono 1700. 

de la D ipu tac ión P rov lnc l a l . -Te l . 1700 

Jueves 2 de Junio de 1960 

Núm 127 

No se publica los domingos a i d ías festvoa. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n Incrementados con o 

10 por 100 para a m o r t i z a c i ó n de «mprés t l t* 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d • 
«ida número de este BOLETÍN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, h a s t a la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar O r d e n a d a m e n t e el BOLETIN OFICIAÍ., para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Hxcmo. Sr. Gobernador Civil . 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales! 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. ^ 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pésetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Jmgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

AdiHíDisiracióD provincial 
ielagacíÉ de Hacieida 
de la proróiEía de Leda 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O S 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del depósito núm. 142 de E . y 
24.527 de R. de mil pesetas, consti-
taido por D. Isaac García Rodríguez, 
el día 29 de Octubre de 1958, se pre-
Ĵ ene a la persona en cuyo poder se 
Jjalle, lo presente en la Delegación 
e Hacienda — Intervención — que

dado dicho resguardo sin valor ni 
ecto alguno transcurridos que sean 
os meSeS desde la publicación de 

físr ^nuncio en el Boletín Oficial del 
en i de acuerdo con lo dispuesto 
19 d l^tíCl,l0 36 del Reglamento de 

^Noviembre de 1929. 
Deieg ̂  24 de Febrero de 1960.—El 
Sani do de Hacienda, Máximo 

2175 
Núm. 678.-57,75 ptas. 

o 

gQardo^l0 8ufrido extravio el res-
61 depósito núm. 71 de E . y 

15.471 de R. de mil setecientas seten
ta pesetas, constituido por D. Rogelio 
Vázquez Mallo, el día 26 de Junio de 
1954, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, lo presente en 
la Delegación de Hacienda—Inter 
vención—quedando dicho resguardo 
sin valor ni efecto alguno transcurrí 
dos que sean dos meses desde la pu 
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 36 del Re 
glamento de 19 de Noviembre de 
1929. 

' León, 23 de Febrero de 1960 . -E l 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 
2133 Núm. 679. -57,75 ptas. 

Delegación de Industria de Ledn 
Cumplidos los trámites reglamen 

tarios en el expediente promovido 
por la razón social « P e r a n d o n e s , 
S. R. C» , domiciliada en L a Bañeza, 
en solicitud de autorización para le
galizar la ampliación efectuada en 
la industria de fabricación de tejas 
y ladrillos que tiene establecida en 
citada localidad, carretera de Jimé
nez, sin número. 

Esta Delegación de Industria, de 

conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibi
das de la Dirección General de In
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social «Peran

dones», S. R. C.» la legalización soli
citada, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a L a instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución» 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s ituación e l é c . 



trica permita modificar la resolu
ción. 

5. * Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probación y autorización de funcio
namiento. 

6. a -No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
c ión maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, a 29 de Abril de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
1924 Núm. 660.-183,75 p^as. 

Distrito Minero de León 
POLVORINES 

A N U N C I O 
L a Sociedad «Hullera Vasco Leor 

nesa, S. A.», solicita autorización 
para construir un polvorín superfi
cial con una capacidad para 200 ca
jas con sus correspondientes mechas 
y detonadores. 

E l polvorín se construirá en el pa
raje denominado «Candelaria» en 
^os Püertos de Don Diego, Ayunta 
miento de Pola de Gordón, aislado 
totalmente de poblados. E n radio de 
50 metros no existen instalaciones ni 
caminos y en radio de 250 metros 
solamente el camino de Candelaria 

L o que se anuncia al público para 
que los que se consideren perjudica
dos, puedan presentar sus reclama
ciones dentro del plazo de veinte 
días a contar desde la fecha de pu 
bl icación de este anuncio. 

León, 30 de Mayo de 1960.- E l In 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 

2196 

Sindicato PmiDcial Textil 
l lie la CoDlectíón 

E n virtud de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda 

de fecha 10 de Febrero de 1958 {Bo
letín Oficial del Estado número 38), 
se hace públ ico para general conoci
miento de los industriales encuadra
dos en el Grupo Peletería y comercio 
del mismo Ramo, de esta Provincia, 
que a partir de la fecha y durante 
cinco días, se encuentra en el tablón 
de anuncios de la Casa Sindical, 
Avenida José Antonio, núm. 3, la 
relación de contribuyentes con espe
cificación de la cuota que a cada 
uno corresponde, por el Convenio 
del Impuesto de Lujo del año 1959. 

León, 30 de Mayo de 1960. 
2198 

idministración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
INFORMACION PUBLICA.—Acordado 

por el Pleno de este Excmo. Ayunta
miento la cesión de terrenos al Mi
nisterio de Educación Nacional, para 
la construcción de un Colegio Ma
yor Universitario, en la zona que 
ocupó el antiguo Mercado de gana
dos (inmediatos a la Escuela Profe
sional de Comercio), de conformi
dad con lo dispuesto en el aparta
do g) del artículo 96 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales, 
se abre una información pública 
durante un plazo de quince días, 
para que, por cuantos lo deseen, 
puedan formularse los reparos u 
observaciones que se estimen perti
nentes. 

León, 25 de Mayo de 1960.—El Al 
calde, José M. Llamazares. 2194 

Ayuntamiento de 
Fabero 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 28 del actual, 
acordó celebrar concurso - subasta 
para la ejecución de las obras de 
«construcción de la red de alcanta
rillado para evacuación de las aguas 
residuales del grupo de viviendas de 
renta limitada construidas por la 
Obra Sindical del Hogar», y «dota
ción de agua corriente en el grupo 
de viviendas de renta limitada cons
truidas por la Obra Sindical del Ho
gar», y aprobar los oportunos plie
gos de condiciones. 

Se hace así público, en acatamien
to a lo preceptuado en el articulo 312 
del texto refundido de la Ley de Ré 

gimen Local de 24 de J u n i V a T ^ r r 
y en el 24 del Reglamento de r 
tratación de 9 de Enero de 1953 ^ 
que durante el plazo de ocho dia^* 
contar desde el siguiente al de * 
serción de este edicto en el BOLETI1' 
OFICIAL de la provincia, puedan fo^ 
mularse las reclamaciones qae 
estimen pertinentes. 

Fabero, 28 de Mayo de 1 9 6 0 . ^ 
Alcalde, José A, Alvarez, 2185 

Ayuntamiento de 
Valderas 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
público por espacio de quince días 
en un ión de sus justificantes y debi-
bidamente informadas, las cuentas 
de presupuestos y de la administra
c ión del patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Valderas, 28 de Mayo de 1960.—El 
Alcalde, (ilegible). 2197 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Se halla expuesto al público el 
expediente de enajenación íie los 
bienes municipales, compuesto de 
los solares que antes fueron local' 
escuela y casa-vivienda del Maestro 
Nacional de niños, en la Secretaría 
municipal, para información públi
ca por espacio de quince días,"a par
tir de la inserción en el BOLETIN^OFI-
CIAL, pudiendo las personas natura
les y jurídicas acudir por escrito 
ante el Ayuntamiento, exponiendo lo 
que estimen conveniente, relaciona
do con el acuerdo tomado por la 
Corporación en 28 de Mayo actual-

Valdemora, 30 de Mayo ü*'19™^ 
E l Alcalde, Cayetano Martínez, 

Propuestos suplementos, hab^d¡t0 
clones y transferencias de ^rfiDal 
por los Ayuntamientos qae ai 
se relacionan, para atender * 
de distintas obligaciones de 1 ^ ^ 
mos, el expediente que al e ^ ^ 
instruye, estará de niamfiesi ^ 
blico en la respectiva Secre.nce día5-
nicipal, por espacio de qa 
para oír reclamaciones. ^ 

Fabero 



idmlBíslratíán de lusttcia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González-Quevedo y Mon-

fort, Magistrado-Juez de 1* Ins
tancia del número uno de León y 
sa partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía, promovidos a ins
tancia de D. José García-Lorenzana 
j^iguel, hoy sus herederos, represen
tados por el Procurador D. Salustia-
no Fernández Valladares, con don 
Fernando García Lorenzana Pastra-
na, y otro, representado por el tam
bién Procurador D. Isidoro Muñiz 
¿¿[que, sobre división de cosa co
mún, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acorda
da sacar a pública subasta el inmue
ble* que luego se dirá, sito en esta 
capital, 

«Una casa, señalada con el núm. 9 
de la Plaza de San Marcelo, de esta 
ciudad, con fachada también a la 
calle del Teatro, hoy Plaza de San 
Marcelo, y a la calle de la Rúa, nú
mero 2, antes Alfonso X I I I , que mide 
todo 171 metros cuadrados, y linda: 
Frente o Norte, y derecha entrando 
u Oeste, con Plaza de San Marcelo; 
izquierda o Este, con calle de la 
Rúa, y por la espalda o Sur, casa de 
D." Isidora Lázaro. Consta de planta 
baja, principal y segundo». 

Para el remate sé han señalado las 
doce horas del día nueve de Julio 
próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se advierte a los lici 
tadores que el tipo de licitación es 
«1 de seiscientas setenta y cinco mil 
pesetas, debiendo consignar para po 
^er tomar parte en el mismo el diez 
Por ciento electivo de dicha licita 
ción; y por último, que el pliego de 
condiciones está expuesto en la Se 
cretaria de este Juzgado, donde po 
drá ser examinado convenientemen-
46 por los licitadores 

Dado en León, a \ 
Gn^?1, novecientos sesenta.—Luis 
p^23!62^ Que vedo. - E l Secretario, 

2192" Núm. 679.-139,15 ptas 

J,lzgado Municipal número uno 
.&on ». de León 

Seoro?13-110 Velasco de la Fuente, 
Q ú m l a r i 0 del Juzgado Municipal 

J te. yue en el juicio de cogni-

nión número 275 de 1959 que luego 
se hará mérito, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintisiete de Mayo de mil nove
cientos sesenta. Visto por el Sr, Juez 
Municipal número dos, encargado 
por sustitución del número uno de 
la misma, D. Siró Fernández Robles, 
el presente juicio de cognición segui
do entre partes, de la una y como de 
mandante, D. Teodoro Alvarez F i -
dalgo, mayor de edad, titular de la 
firma «Maderas Alvarez», de esta 
ciudad, representado por el Procu
rador D. Isidoro Muñiz Alique y di 
rígido por el Letrado D. Manuel Mu 
ñiz Alique, y como demandado, don 
Francisco Alonso García, mayor de 
edad, industrial carpintero y vecino 
de Grajal de Campos, en reclama
c ión de cantidad; y siguen resultan
dos y considerandos: 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida a nombre de D. Teodoro 
Alvarez Fidalgo contra Francisco 
Alonso García, debo de condenar y 
condeno al demandado a que tan 
pronto sea firme esta sentencia abo
ne al primero la suma de tres mil 
ciento ochenta y ocho pesetas con 
noventa céntimos, imponiendo al de
mandado, por precepto legal, las eos 
tas del procedimiento. Asimismo 
debo ratificar y ratifico el embargo 
preventivo practicado en autos. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández Ro
bles. — Rubricado. — Fue publicada 
en el día de su fecha.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado en rebeldía, 
expido el, presente, con el visto bue
no del Sr. Juez, en León, a veintisie
te de Mayo de mil novecientos sesen
ta.—Mariano Velasco. - V.0 B.0: E l 
Juez Municipal núm. uno, P. S., Siró 
Fernández Robles. 
2202 Núm. 680.-86,65 ptas. 

. v- • ' o 
O o 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal núm. uno 
de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 78 de 1960, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 

a veintitrés de Mayo de mil nove
cientos sesenta. Visto por el señor don 
Siró Fernández Robles, Juez Munici
pal n ú m . dos de esta ciudad, encar
gado por sustitución del n ú m . uno 
el presente juicio de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal y de
nunciantes Piedad Manilla Ruiz, ma
yor de edad, casada, sus labores, hija 
de Perfecto y de María, natural de 
L a Cueta (León); lesionada, Amelia 
Girón Blanco, mayor de edad, casa
da, sus labores, hija de Baldomcro y 
Mercedes, natural de Ponferrada y 
ambas con domicilio en esta ciudad, 
Valdelamora de Abajo (Cacharrería), 
y denunciado Pedro Blanco Martí
nez, mayor de edad, soltero, hijo de 
Sebastián y de Dolores, natural y 
vecino de esta ciudad, calle Valdela
mora de Abajo (Cacharrería), por le
siones y daños; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Pedro Blanco 
Martínez como autor responsable de 
las faltas comprendidas en los ar
tículos 582 y 597 del Código Penal, 
sin concurrencia de circunstancias 
modificativas de su responsabilidad 
criminal, a la pena de cinco días de 
arresto por la primera falta y tres 
días de dicho arresto por la segunda 
y costas del juicio, debiendo satisfa
cer a la perjudicada Amelia Girón 
Blanco 101 pesetas en qne pericial
mente han sido valorados los daños. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo, — Siró Fernández Ro
bles.—^Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para que sirva de notificación en le
gal forma a Piedad Manilla Ruiz y 
Amelia Girón Blanco, cuyo .actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello el presente, visado por el se
ñor Juez, en la ciudad de León, a 
veintitrés de Mayo de mil novecien
tos sesenta.—Mariano Velasco.—Vis
to bueno: E l Juez Municipal n ú m e 
ro uno. Siró Fernández-Robles. 

2188 
o 

o o 
Don Mariano Velasco* de la Fuente, 

Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número 
uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n.0 52 de 1960, seguido contra Rosario 
León León, de 22 años, casada, sus 



labores, hija de Domingo y Victoria, 
natural y vecina de León, calle del 
Río, sin número, por el hecho de 
hurto, se ha dictado providencia de
clarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio, en la que se acuerda 
dar vista a la citada penada de la ta
sación de costas que se insertará des
pués, practicada en el mismo, por 
término de tres días y que se requie
ra a dicha penada para que dentro 
del plazo de ocho días se presente 
voluntariamente ante este Juzgado 
para cumplir en la cárcel de esta 
ciudad de León dos días de arresto 
que le fueron impuestos como pena 
principal, apercibiéndole que de no 
hacerlo se procederá a su detención. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Tasa judicial en la sustancia-
ción del juicio y ejecución 
según tarifas vigentes . . 235,00 

Reintegro del expediente . . . . . 12,00 
Iden posteriores que se presu

puestan . . . . . . . . . . . . . . . 8,00 
Pólizas Mutualidades (30 + 8) . 38,00 

TOTAL s . E . UO, . . . 293,— 
Importa la cantidad de doscientas 

noventa y tres pesetas. 
Corresponde abonar a Rosario 

León León, dicho total. 
Y para que conste y sirva de noti

ficación y de requerimiento en for
ma a dicha penada, cumpliendo lo 
acordado expido el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por encontrar
se dicha penada en ignorado para
dero, visado por el Sr. Juez, en León 
a veintiocho de mayo de mil nove
cientos sesenta.—Mariano Velasco 
V.0 B,0: E l Juez Municipal núm. uno. 

2200 

Juzgado Municipal número 2 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Muninipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 285 de 1959, seguido contra 
don Jacinto López Martínez, soltero, 
hijo de Enrique y de Florinda, na
tural de Villoría de Orbigo y don 
José María Trabanco Rodríguez, sol
tero, hijo de José Luis y de Victoria, 
natural de Gijón, por el hecho de 

hurto, se ha dictado providencia de
clarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio, en la que se acuerda 
dar vista a los citados penados de la 
tasación de costas que se insertará 
después, practicada en el mismo, por 
término de tres días, y que se re
quiera a dichos penados para que 
dentro del plazo de ocho días se pre
senten voluntariamente ante este Juz
gado para cumplir en la cárcel de 
esta ciudad de León cinco días 
de arresto que les fueron impuestos 
como pena principal, apercibiéndo
les que de no hacerlo se procederá 
a su detención. 

Tasación de costas 
Pesets 

Tasa judicial en la sustancia-
ción del juicio y ejecución 
según aranceles vigentes . . . 335,00 

Reintegro del expediente.... . 37,00 
Idem posteriores que se presu

puestan 5,00 
Pólizas Mutualidades y Justi

cia Municipal . , , . 36,00 

TOTAL S .E.UO 433,00 
Importa en total la cantidad de 

cuatrocientas treinta y tres pesetas. 
Corresponde abonar a los conde

nados Jacinto López Martínez y José 
María Trabanco Rodríguez por mi
tad. 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a di
chos penados, cumpliendo lo acor
dado, expido el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por encon
trarse dichos penados en ignorado 
paradero, visado por él Sr. Juez, en 
León a treinta de Mayo de mil nove> 
cientos sesenta.—A. Chicote.—Visto 
bueno: E l Juez Municipal núm. 2, 
Siró Fernández. 2199 

Juzgado comarcal de Astorga 

Don Manuel Malvarez Diz, Secreta
rio del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción que luego se dirá se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice asi: 

Sentencia.—Juzgado comarcal de 
Astorga a veinticinco de Mayo de 
mil novecientos sesenta.—Habiendo 
visto el Sr. D. Angel García Guerras, 

Juez comarcal de esta ciudad 
comarca, los presentes autos de i S-* 
ció de cognición, seguidos entre paí . 
tes, de la una y como demandante 
D. Isaac Ramos Rodríguez, mayo^ 
de edad, casado, tratante y veoino de 
San Justo de la Vega, representado 
por el Procurador D. Manuel Martí-
nez y Mártínez y dirigido por el Le
trado D. Angel , E . Martínez García* 
y de la otra como demandado don 
Hipólito Castro Sevillano, mayor de 
edad y vecino de Quintanilla del 
Valle, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad; y 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Manuel Martínez y. Mar
tínez en nombre y representación de 
D. Isaac Ramos Rodríguez, debo de 
condenar y condeno al demandado 
D. Hipólito Castro Sevillano, a que 
una vez firme esta sentencia, abone 
al actor la suma de mil doscientas 
pesetas que le adeuda como resto 
del pago de la venta, más quinientas 
setenta y cuatro pesetas con dieci
séis céntimos, a qtte ascienden los 
gastos de l iquidación del impuesto 
de derechos reales del documento 
que se acompaña con la demanda y 
el interés legal de la cantidad prin» 
cipal reclamada desde la fecha de 
interposición de la demanda, hasta 
su total pago, haciendo expresa im
posición de costas al demando por 
ser preceptivas, Notifíquese esta sen
tencia a dicho demandado en la for
ma prevenida por la Ley.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Angel 
G. Guerras - F u é leída y publicada 
en el día de sti fecha. 

Conforme con su original a qu» 
me remito. Para qúe conste y s,rV* 
de notificación al demandado, da o 

estado de rebeldía, expido y fir,a^ 
veinticinco su 

iesenta. 
la presente en Astorga a 
de Mayo de mil novecientos 

—Manuel Malvarez. oo^ntas-
2179 Núm. 682.-99.25 pi 
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